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Quito, 25 de Junio del 2009 

Gral. Oswaldo Domínguez Bucheli, 
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Señores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Att: Registro de Sociedades 1] SU a 
'Presente.- Enmnslas 

JUN 2 5 2009 

De mi consideración: CAU     

COo. ox 

en mi calidad de Gerente General y como tal : 
Representante Legal de la compañía VASERUM CIA LTDA, expediente No. 47391; por 
medio de la presente me permito comunicar que mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso, el 7 de 
Mayo del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 16 de Junio del 
mismo año, se realizó la siguiente Cesión de Participaciones: 
  

  

  

  

  

  

        

DATOS CEDENTE CESIONARIO 
Denominación HOLDINGDINE S.A. Corporación industrial | Fideicomiso VASERUM 

y Comercial ACCIONES 

RUC 1791760611001 1791997956001 
No. de Participaciones 1.724 1.724 

Valor de cada | USD 1.00 USD 1.00 

participación 

Nacionalidad Ecuatoriana Ecuatoriana 

Tipo de Inversión Nacional Nacional     

Una vez que se ha registrado la Cesión de Participaciones en el Libro de Participaciones 
y Socios de la compañía, el Cuadro de Integración de Capital queda compuesto de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

        

ele CAPITAL PAGADO TOTAL PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

FIDEICOMISO VASERUM US $ 398.276,00 / 398.276 99,569% 
ACCIONES A: 
ASTILLEROS NAVALES 
ECUATORIANOS US $862,00 | / 862 0,2155% 
ASTINAVE 
DIAF DIRECCION DE 
INDUSTRIAS US$862,00 | , 862 0,2155% 
AERONAUTICAS 

TOTAL US $ 400.000,00 400.000 100%       

Por lo expuesto, una vez que se registre mencionada cesión de participaciones en el 
sistema de la Superintendencia de Compañías, solicito me confiera la Nómina de Socios 
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Según su requerimiento y a efectos de recibir cualquier notificación por parte de la 
Intendencia de Compañías de Quito, tengo a bien indicar que toda comunicación la 
retiraré directamente de dicha entidad. 

Atentamente, 
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NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

HOLDINGDINE S.A., CORPORACIÓN INDUSTRIAL Y 
o “COMERCIAL” Y 

FEE 

  

      
ES AN favor de 

FIDE COMISO VASERUM ACCIONES 

“CUANTIA: USD $6.259,00 
52 DI 4, COPIAS-J.C. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy siete de mayo del dos mil nueve, (07 

de mayo del 2009), ante mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública la compañía 

HOLDINGDINE S.A., > Corporación Industrial y Comercial, 

   



Cervantes, (en adelante la CEDENTE) y el Fideicomiso 

VASERUM .- ACCIONES, representado por la compañía 

FIDUCIA S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 

Mercantiles, por intermedio de su representante legal señor Pedro o 

Ortiz Reinoso, (en adelante el CESIONARIO); ecuatorianos, 

mayores de edad, estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me presenta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas del protocolo 

a su Cargo, sírvase incorporar la siguiente de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, la compañía HOLDINGDINE — S.A.,: 

Corporación Industrial y Comercial, representada por el - 

Presidente Ejecutivo, Crnl. Nelson Perugachi Cervantes, (en 

adelante lá CEDENTE) y el Fideicomiso VASERUM -— 

ACCIONES, representado por la compañía FIDUCIA S.A. 

Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, por 

intermedio de su representante legal señor Pedro Ortiz Reinoso, (en 

adelante el CESIONARIO); ecuatorianos, mayores de edad, estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante el , 

Notario Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y uno, se 

constituyó la compañía VASERUM Compañía de Transporte de 

Valores y Seguridad Rumiñahui S.A. (en adelante LA 

_ COM PAÑÍA). B) Mediante escritura pública celebrada el primero



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

de marzo del dos mil siete ante el Notario Octavo de Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil el dos de julio del dos mil siete, LA 

COMPAÑÍA se transformó en una compañía de responsabilidad 

limitada con el nombre de VASERUM Compañía de Transporte de 

Valores y Seguridad Rumiñahui Cía. Ltda., con un capital de 

CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US 5$400.000,00), dividido en 

cuatrocientas mil participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una. C) LA COMPAÑÍA, mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de julio del dos mil ocho ante el Notario Octavo 

de Quito, inscrita en «el Registro Mercantil el diecisiete de 

noviembre del dos mil ocho cambió denominación social a 

VASERUM CIA. LTDA... D) HOLDINGDINE S.A, Corporación 

Industrial y Comercial, es titular de mil setecientas veinte y cuatro 

(1.724) participaciones sociales en LA COMPAÑÍA. E) La Junta 

General de Socios: de LA COMPAÑÍA en sesión del día diez de 

diciembre del dos mil ocho aprobó. la cesión de todas las 

participaciones “sociales del socio HOLDINGDINE — S.A. 

Corporación Industrial y Comercial, a favor del socio Fideicomiso 

VASERUM -— ACCIONES.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes las personas 

jurídicas comparecientes, por intermedio de sus representantes 

legales, instrumentan la siguiente cesión de participaciones, para su 

perfeccionamiento jurídico, como se establece en el Articulo ciento 

trece de la Ley de Compañías: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

HOLDINGDINE S.A. — Fideicomiso VASERUM-— ACCIONES / 1.724 

Corporación Industrial 
y Comercial 

NOTARIO 

 



CUARTA.- OTRAS ESTIPULACIONES: A) El precio de la .. 

presente cesión de participaciones es la cantidad total de SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 6.239,00), correspondiente a su 

valor patrimonial al treinta y uno de diciembre del dos mil ocho y 

su pago se realizará a la firma del presente instrumento.- B) Del 

presente acto societario se efectuará la respectiva marginación 

notarial y sentará razón en el Registro Mercantil de Quito.- C) Con: 

copia certificada de esta escritura, inscrita en el Registro Mercantil, 

se comunicará al Gerente General de LA COMPAÑÍA para el 

respectivo registro en el Libro de Socios y Participaciones y para su - 

notificación a la Superintendencia de Compañías, en observancia de 

lo dispuesto en el Artículo veinte y uno de la Ley de Compañías. 

QUINTA: DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Se 

incorporan a esta escritura los documentos de representación legal 

de los comparecientes y copia certificada del acta de la sesión de 

Junta General de Socios de LA COMPAÑÍA, del diez de diciembre 

del dos mil ocho. Se autoriza al Doctor Angel Cantos Mendoza, 

para que intervenga en las gestiones de instrumentación legal y 

perfeccionamiento jurídico del presente acto societario. Usted .. 

Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de rigor. (firmado) 

Doctor Angel Cantos Mendoza, ( Mat. N” 1.600 C.A.P. ), 

matrícula número mil seiscientos, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SUEFECTO LEGAL). Leida esta escritura a los 

comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su



    
  

  

  

    

  

   



  

  

    

FECHA CADUCIDAD 
PROXIMO ASCENSO     

  

CEDURA, . 
1705690335 
TIPO DE:SANGRE 
ARH+ 
FECHA EMISION 

19/03/2004 
CRNL, E.M.C. GUILLERMO VASCONEZ HURTADO 

DIRECTOR DE MOVILIZACION DEL CC. DELAS FF.AA. 

ENCASO DE PEROJOA FAVOR ENTREGAR A LA UNIDAD MILITAR MAS CERCANA A SU DOMICILIO 

 



nia, 23 de marzo de 290€ 

Señor 

Pedro Xavier Grtiz Reinoso 

Presento.- 

28 mm consideración 

> agredo de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

2 FIDUCIA 5,4, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FICEICOMISOS MERCANT LES, ens      

E 

st: sión del dia de hoy 23 de marzo ae 2008, resolvió reclegirlo como GERENTE GENSRAL de 

  

compañia, por el periodo estatutario de TRES años. deblendo no ebstanie permanecer en sus funtimes 
nasta ser legalmente “eempiazado. 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia. le 
conessonde ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañia de forma indradual 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigesimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

Su nanbramento antenor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito. bajo el Número 3044 del 
Registro de Neambramentos, Tomo 137 el dia 5 de abril del 2006. 

   bieuca 5,4 Admnistradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escrrura 

poblica olergade el 20 de marzo ve 1987 ante la Nolana Segunda del cantén Quito, Sra. Ximena Morena 
du Sulinos. insta en el Registro Mercantil cel mismo canton e 19 de junio de 19927, tajo la 

denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escrizura púbica 
ciorgada el 23 de junio de 1985 ame la Notaria Segunda cae! cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solines, legalmente inscrita en el Regisio Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre ne 1965 
Consecutivanente se siormaron los estatulos de la Compañia mediante escritura pública otorgada el 20 

de miuzo del 2001 e inserta en el Regisiro Mercantil del cantén Quito, el 30 de abril del 2001, 

Vosteriormente Jos estatutos sociales de la compañia fteron modificados mediente escritura publica 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantén Quito. Doctor Roberto 
Cueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Suite, el 21 de agosto del 2001. y, 

mediante escritura pública clorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

cantón Quito, Docior Roberio Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Regisiro Mercantil del canlón 
Quito, 81 02 de ociusre del 2003. 

  

     

  

Sin otra particular, aprovecho la oportunidad para relterarle mis sentimientos de especia! consideración. 

Alememente. 

    

:Sr. Edgar Rosendo Osorio Vaca 
“PRESIDENTE 

áseplo la designación ce Gerente General de la compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
as de sa FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junto General de Ácuior a 

Compañia clecluada el 23 de marzo de 2009. mo. a ..      

¿dn. 2% de mazo de 2009 
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Sr. Pedro Xavier Ortiz Rsinfo o _ 
C.C. 1706773304 /, É 
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NOMBRAMIENTO E? Mo 

PARA: SR. CRNL. NELSON MARCELO PERUGACHI CERVANTES 

FUNCION: Presidente Ejecutivo 

COMPAÑÍA: HOLDINGDINE S.A., Corporación Industrial y Comercial 

9 FACULTADES: Las de administración y representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía.. 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Accionistas del 22 de 

Agosto del 2007 

DURACION: Dos años 

ESTATUTO SOCIAL: En el que constan todas sus atribuciones, se encuentra 
incorporado en la escritura pública fundacional celebrada el 17 de Noviembre 
del 2.000, ante el Notario Undécimo e inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón el 29 de Diciembre del 2.000 y en la escritura pública celebrada el 12 de 
junio del 2006 ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, inscrita en el Registro 

ntil el 27 de mo 2006 de reforma y codificación del Estatuto Social. 

     

    

   

NOTA: En reemplazo dei Crn!. Nelson Echeverría Martínez, con nombramiento 
inscrito el 23 de diciembrá del 2005. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 2 de agosto del 2007. 

! *>... Holding a 

| ACEPTACION.- Acepto la precedente designación.- Quito, 28 de agosto del 

2007 

CRAL. NELSON MARCELO PERUGACHI CERVANTES 
C.C. renos. -5 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajs el No....92. 93 hanna del Registro 

de Nombramientos Tomo ib. 1 38 a 

—4 SET. 2007 
Quito, o A ca cacon cnn nn no nano 

RECITEO MERCANTE 

7 
Dr. Raúl Lor eéaira 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE VASERUM CIA. LTDA. 

nm 

, ye k , a y y — 

D Av. La Pradera No. 30-258 y Mariano Aguilera, 
Edificio Santorini, Sto. Piso, 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de Diciembre de 2.008, a las 16HOO, en las 

oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida República N2 E6-573 y Avenida Eloy 

Alfaro, de la ciudad de Quito, se reúnen los Socios de VASERUM Cía. Ltda., representados 

por las siguientes personas: FIDEICOMISO VASERUM - ACCIONES, representado por el 

Ing. Alejandro Ribadeneira Jaramillo, en su calidad de Apoderado Especial, propietario de 

trescientos noventa y seis mil quinientos cincuenta y dos (396,552) participaciones, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; HOLDINGDINE S.A. Corporación 

e Industrial y Comercial, debidamente representada por el Crnl. de CSM, Ing. Nelson 

O Perugachi Cervantes, compañía propietaria de mil setecientas veinte y cuatro (1724) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; la Dirección de 

Industrias Aeronáuticas de la Fuerza Aérea Ecuatoriana — DIAF debidamente 

representada por su Director Ejecutivo, Crnl. EMT. AVC. Marcelo Rubio Cerón, propietaria 

de ochocientas sesenta y dos (862) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, Astilleros Navales Ecuatorianos-ASTINAVE, representada por su 

Gerente General, CPNV-EMS Carlos Jaime Jácome, propietaria de ochocientas sesenta y 

dos (862) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Encontrándose representado el 100% del capital social pagado de la Compañía, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, y de acuerdo con la Convocatoria 

publicada en el Diario LA HORA, el día lunes 24 de noviembre del 2008; los señores socios 

presentes se constituyen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin de 

tratar el siguiente orden del día, constante en la convocatoria antes referida y que se 

0 transcribe a continuación: 

“De conformidad con el artículo quince de los Estatutos Sociales de la Compañía 

VASERUM CIA. LTDA., se convoca a los socios de la compañía a la Junta General 

Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día miércoles 10 de diciembre del 2008, a 

las 16h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. República E6-573 y Av. Eloy 

Alfaro de la ciudad de Quito”. 

  

La Junta conocerá y resolverá sobre el siguiente punto: 

Me ORDEN DEL DÍA: 
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VASERUM 

1. Conocimiento y aprobación de la Cesión de Participaciones por parte de la 

HOLDINGDINE S.A. Corporación Industrial y Comercial, a favor del Fideicomiso 

VASERUM — ACCIONES S.A. 

  

  

Los señores socios resuelven por unanimidad aprobar el referido orden del día y que la 

Junta sea presidida por el Ing. Alejandro Ribadeneira Jaramillo, Presidente de la Compañía 

y, que actúe en calidad de Secretario, el Gral. Oswaldo Domínguez B., como Gerente 

General. . 

El Ing. Alejandro Ribadeneira Jaramillo, declara formalmente instalada la presente Junta 

General Extraordinaria de Socios, y a continuación se procede a tratar el orden del día 

aprobado: 

  

El Gerente General de la compañía, Gral. Oswaldo Domínguez B., informa a los asistentes, 

que el socio: HOLDINGDINE S.A. Corporación Industrial y Comercial, ha expresado su 

deseo y voluntad de ceder las participaciones que mantienen en la compañía, a favor del 

Fideicomiso VASERUM — ACCIONES S.A., para lo cual solicitó la convocatoria a una Junta 

General Extraordinaria de Socios, que conozca y apruebe la cesión antes referida, de 

conformidad con el Art. 9 de los Estatutos de la Compañía, en concordancia con el Art, 113 

de la Ley de Compañías. 

El Gral. Oswaldo Domínguez, detalla que el socio cedente es propietario de mil setecientas 

veinte y cuatro (1.724) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, con lo cual la cesión a realizarse sería por el total, es decir mil setecientas veinte y 

3 cuatro (1.724) participaciones a favor del Fideicomiso VASERUM — ACCIONES S.A. 

Con los antecedentes expuestos, se pone a consideración de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, la aprobación unánime de la cesión de participaciones antes 

detallada. 

Después de una breve deliberación, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

acoge la propuesta formulada, y por unanimidad resuelve aprobar y autorizar la cesión de 

mil setecientas veinte y cuatro (1.724) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una por parte de HOLDINGDINE S.A. Corporación Industrial y Comercial a 

pl del Fideicomiso VASERUM — ACCIONES S.A.; con lo cual se inscribirá la presente 
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VASERUM 
perfeccionada de conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, y en la 

Ley de Compañías. 

No habiendo más puntos a tratar, de acuerdo al orden del día aprobado, el Presidente 

solicita a la Junta un receso para proceder a la elaboración del Acta. 

Posteriormente, el Presidente solicita se de lectura al Acta de la presente Junta General 

Extraordinaria de Socios; y por Secretaría se da lectura a la misma. 

Se resuelve por unanimidad la aprobación del Acta. 

Siendo las 17H30, el Presidente declara clausurada la Junta. 

   

   

  

LEJANDRO RIBADENERA J. 

PRESIDENTE HOLDINGDINE S.A. CORPORACION 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL : A 

Socio 

  

CRNL. MARCELO RUBIO CERÓN 
/ DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS ' 

/ AERONÁUTICAS DE LA FUERZA AÉREA 
ECUATORIANA -— DIAF 
SOCIO 

    
   CPNV-EMS 

ASTILLEROS Rh 
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te hace bien al paid 

  

HRAZOR SOCIAL: HOLDINGDINE 5.A. CORPORACION INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDINSOI 

  

SLASE CONTRIBUYENTE: ESPEQIAL 

REP LEGAL AGENTE DE RETENCION PERUGACHO CERA 

    

  

  

  

  

  

COMTADOR: LOPEZ CASTRO ANGE! “VAN 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 25-12-2000 FEC. CONSTITUCION: 

PEC. INSCRIPCION: eu 12/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: aroinos 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: a o 

AGTIVIDADES ME PLANIFICACION, ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO, CONTRO: E 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: DINTG — Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. DE LA CORUÑA Núrresto: E25-58 
intersección: AV. 12 DE OCTUERE — Edifitio: ALTANA PLAZA — Piso: 7 sferencia ubicación: FRENTE A LA 
UNNEESIDAD METROPOLITANA Esngil: malriziiialdinadines.com  Agparñado Postal 17-01-3758. Telefono Trabajo" 

0235 14514 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

*" ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

- ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delicia 001 

JSRISCICCION. Y REGIONAL NORTE, PILHINOHA CERRADOS. G 

  

MAECCIÓN PEGO E 7. 

  

    
por O 

FIEECAA DEL COMTMIBUYENTE 
  

  

lpuario: LHERAZO Lugós de emicien QUITOAY GALO P 

Pígita dde  
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HUMERO RUC: 17317600110 

RAÁZLOR SOCIAL: HOLDINGDIN 

COMERCIAL. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
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fin. ESTASLECIRIERTO: 991 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDINGUINE E. 2. 

ACTNIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PLANIFICACION, ORGAMIZACION, PUNCIONAMIENTO, CONTROL E INFORMACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

J 

MATRIZ FES. 

FEZC. 

  

Provincia: PIGHINCHA Cantor QUIZO — Parroquia: LA FLORESTA — Calle: AV, DELA CORUHA Número: o: EsuBz 

intersección: AY. 12 DEOCTUBRE Referencia: FRENTE A LA CUNFERSIDAD METROPOLITANA Edificio: ALTAMA PLo7A 
"50? Email matizgznoldingdina.com Apartado P 

      

77 

FIRMA DEI. CONTRIBUY SNTE ml 

sta 17.01-2755 Teisforo Trabajo: 023214514 

os 24 ace ON EROS 
ERE 

  

  

  

   
15 ENE quo N 

HANA 

Eugar de: e 

  

   

APTO GALO FLA 

  

SRi.gov.ec 

..le hace bien al país! 

CIO ADT. 

  

CIERRE 

FEC. REINICIO: 

 



E 
. 

  

  

  

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUNERO RUC: 3731149459001 
RAZON SOCIAL: VASERUM CIA.LTDA. 

NOMUIRE COMERCIAL: VASERUN CIA.LTDA. 
CLA CONTRIQUVENTE: ESPECIAL 
REP. (LEGAL LAGENTE BE RETENSION: DOMINGUEZ RUCHELI OBWALDO ALBERTO 

CONTADA: CUINA LINCANOD EDITH MARIELA 

FE. MICIO ACTIVIDADES: 3141711993 PEC. CONSTITUCION: 314074991 
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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LSON PERUGACHI CERVANTES CRNEL. N 

CC. [903670 333 
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SR. PEDRO ORTIZ-REINOSO - :. 
| COARO GARZA 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIÓ 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

 



Se otorgó ante mí, el siete de mayo del dos mil nueve y en fe de 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de Cesión de 

Participaciones otorgada por HOLDINGDINE S.A. 

CORPORACION INDUSTRIAL 'Y COMERCIAL a favor de 

FIDEICOMISO VASERUM- ACCIONES, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veintiocho de mayo del dos mil nueve.- 
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, ó os r e é diózo 

SS ARIO VIGESIMO CU
ARTO 

QUITO   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

  

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

PRIMERA respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y 

SEGURIDAD RUMIÑAHUI S.A., otorgada en esta Notaría, el 25 

de Junio de 1991.- 

  

Quito, 05 de Junio de 2009.- 

 



  

REGISTRO MERCARTIL 

DEL CARTON QUITÓ 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :1385 del Registro 

Mercantil de treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y uno, fs. 2461 vta, tomo 122, 

número :1849 del Registro Mercantil de dos de julio del dos mil siete, fs. 1625 vta, tomo 138 

y número: 2690 del Registro Mercantil de cinco de agosto del dos mil ocho, fs. 2535, tomo 

139 correspondiente a la compañía “VASERUM CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 

cesión de  participaciones.- Quito, dieciséis de junio de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

 


